
CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

ANEXO I. 

CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE PREMIOS XIX EDICIÓN DEL BAILE 
MODERNO.

Desde el año 92, a través del Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar, y más 
en concretamente desde la Concejalía de Cultura, como una actividad complementaria a 
la  “FIESTAS  DEL  EMIGRANTE”  de  nuestra  localidad,  venimos  organizando  el 
conocido  certamen  de  “Baile  Moderno”  que  este  año  es  la  XIX  Edición,  es  una 
propuesta más que formaba parte del Programa Cultural y como un festival conocido 
por todo nuestros alrededores, y que se celebrará los días 11 y 12 de Agosto.

Año tras año el  acontecimiento ha ido adquiriendo fuerza y protagonismo de 
manera abismal hasta convertir en un acontecimiento esperado y deseado por todo los 
participantes, visitantes y como no, por miembros activos y pasivos de nuestra sociedad. 
Actualmente participan cerca de 200 bailarines y acude un público de más de 3.000 
personas, lo que pone de relieve la importancia que el concurso está adquiriendo en los 
últimos años. 

Este año 2.022 celebramos la 29 Edición del Concurso. 

Desde que comenzó en el 1992, hemos conseguido alcanzar metas y mejoras, y 
todo ello desde la idea primitiva que era ocupar el tiempo libre de los jóvenes, y sobre 
todo dar un salto a la danza. 

Los chicos y chicas de nuestra localidad, al igual que de localidades cercanas, 
comenzaron  año  tras  año  a  elaborar  sus  coreografías;  además  de  estimular  su 
imaginación, esfuerzo y competitividad. 

Gracias  a  la  celebración  de  este  concurso  la  mayoría  de  los  jóvenes  de  la 
localidad son grandes apasionados del baile, descubriendo distintos tipos del mismo y 
de las diferentes técnicas de cada uno de ellos.

Años después, se decidió ampliar el concurso por horizontes más profesionales, 
y  también  se  brindó  la  oportunidad  a  distintas  academias  a  que  participasen  en  el 
concursos sus mejores bailarines. 

Con el  paso de los años, el  concurso se fue dando a conocer a través de las 
distintas academias, y de los bailarines más punteros de nuestra región, de tal modo que, 
en  el  Concurso  de  Baile  Moderno de  Alcuéscar,  se  dan  cita  cada  año  los  mejores 
bailarines  de la  región,  y  de la  geografía  española,  llegando desde  diversos  puntos, 
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bailarines profesionales que muestran sus corografías y hacen que se reúnan entorno al 
Auditorio de la localidad, un elevado número de personas, para disfrutar de su arte. 

Sin duda, el Concurso de Baile Moderno de Alcuéscar, está alcanzando altos 
niveles de participación y profesionalidad, que hacen que se conozca nuestra localidad 
por diferentes puntos de la nación, y que se convierta nuestro concurso en un referente 
dentro del mundo del baile a nivel nacional.

El Ayuntamiento como cada año va a celebrar la edición del Concurso de Bailes 
Modernos en su edición del año 2.022.  

Se  trata  de  un  concurso  en  el  que  participan  personas  de  toda  España,  en 
diferentes  categorías  y  que  goza  de  gran  aceptación  y  alta  participación  tanto  de 
participantes como de público.  

PRIMERA.  BASES  REGULADORAS  DE  LA  XIX  EDICIÓN  DEL 
CONCURSO DE BAILE MODERNO.

1.- OBJETO.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  por  medio  de  la ORDENANZA  GENERAL 
REGULADORA  DE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  ALCUÉSCAR se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la 
concesión  de  subvenciones  por  este  Ayuntamiento,  conforme  a  los  principios  de 
igualdad  y  no  discriminación,  publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad, 
eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión 
de  subvenciones  y  otras  ayudas,  el  desarrollo  de  programas  y  actividades  de 
Asociaciones, Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y 
deportivo  como  en  el  cooperativo  y  asociativo,  fomentando  estudios,  eventos  y 
actividades  que  contribuyan  a  la  participación  social,  al  desarrollo  de  hábitos 
democráticos, de valores convivenciales, de solidaridad y justicia social, y a la vez que 
sean instrumentos de formación, difusión cultural y participación ciudadana y en base al 
art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la competencia de promover toda 
clase de actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal.

Esta campaña se enmarca de una política cultural y deportiva que pretende que 
sean los propios vecinos, ya sean de forma individual o a través de las asociaciones 
locales,  quienes  diseñen  y  ejecuten  sus  proyectos  e  iniciativas  socioculturales  y 
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sociodeportivas, buscando la verdadera democracia cultural y deportiva, que en última 
instancia persigue que deben ser los propios ciudadanos quienes tomen en sus manos las 
riendas de su desarrollo personal y social.

2.- PARTICIPANTES.

2.1.- Modalidad Infantil.

- Podrán participar en esta modalidad todos aquellos grupos de personas, en los cuales 
la mayoría  de los componentes no supere los 12 años de edad, a fecha del concurso, el  
incumplimiento de este apartado será motivo de descalificación por parte del jurado. 
- No podrá participar el día del concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a 
fecha de cierre  de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de 
descalificación por parte del jurado
- No podrán ser profesionales del mundo de la danza o del baile.
- No tienen la obligación de estar empadronados en el municipio de Alcuéscar, también 
pueden  participar  las  personas  empadronados  en  cualquiera  localidad  de  la 
mancomunidad.
- El número mínimo de componentes será de dos personas y no hay máximo.

2.2.- Modalidad Adultos. 

-Podrán  participar  en  esta  modalidad  todos  aquellos  grupos  de  personas  cuyos 
componentes   superen los  13 años a  fecha  del  concurso,  en esta  modalidad  podrán 
participar  menores de 13 años, siempre que alguno de ellos cumpla con el  requisito 
anterior, a fecha 12 de agosto del 2022.
- No podrá participar el día del concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a 
fecha de cierre  de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de 
descalificación por parte del jurado
- No podrán ser profesionales del mundo de la danza o del baile.
- El número mínimo de componentes será de dos personas y no hay máximo.
- No tienen la obligación de estar empadronados en el municipio de Alcuéscar, también 
pueden  participar  las  personas  empadronados  en  cualquiera  localidad  de  la 
mancomunidad.

2.3.- Modalidad Profesionales Adulta.

-  Podrán  participar  en  esta  modalidad  todos  aquellos  grupos  de  personas  que  se 
consideren profesionales del mundo de la danza, baile, espectáculo o similar y cuyos 
componentes   superen  los  13  años  (cumpliendo  los  13  años,  pertenece  a  dicha 
modalidad) a fecha del concurso, en esta modalidad podrán participar menores de 13 
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años, siempre que la mayoría del grupo cumpla con el requisito anterior, a fecha 11 de 
agosto del 2022.
- No podrá participar el día del concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a 
fecha de cierre  de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de 
descalificación por parte del jurado.
- El número mínimo de componentes será de dos personas y el máximo de doce.

2.4.- Modalidad Profesionales Infantil.

-  Podrán  participar  en  esta  modalidad  todos  aquellos  grupos  de  personas  que  se 
consideren profesionales del mundo de la danza,  baile,  espectáculo o similar,  en los 
cuales la mayoría  de los componentes no supere los 12 años de edad (con 12 años 
pertenece a esta modalidad) a fecha del concurso, el incumplimiento de este apartado 
será motivo de descalificación por parte del jurado. 
- El número mínimo de componentes será de dos personas y el máximo de doce.

Además de lo anterior, los participantes deberán:
- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social,  y con el Ayuntamiento de Alcuéscar. 
-  No  podrán  hallarse  incursos  en  ninguna  de  las  causas  que  impiden  obtener  la 
condición de beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

3.-  REQUISITOS  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE  SOLICITUDS  Y 
TRABAJOS.

3.1.- Solicitudes.

La  solicitud,  irá  dirigida  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento,  se 
presentará en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios 
señalados en el  artículo  16 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.2.- Planteamiento.

- Los participantes presentarán al concurso de baile dos canciones de libre elección. La 
primera canción estará encuadrada en “Baile  Moderno” (música disco, tecno, latino, 
etc.) y la segunda de libre elección.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
H

YJ
7E

S2
5H

G
FW

EQ
TZ

TH
XQ

Q
W

AL
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
ue

sc
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
23

 



CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

- Dos grupos no podrán participar con la misma canción. Teniendo prioridad de bailar el 
grupo que antes realice la inscripción.
-  Los  participantes  deberán  entregar  a  la  organización  del  concurso,  con  la  mayor 
brevedad posible 2 cd´s con los temas a bailar, en los que aparezcan exclusivamente las 
dos canciones en cada uno de ellos.

4.- CALENDARIO DEL EVENTO.

4.1.-El concurso para las  Modalidades de Profesionales  Infantil  y Adultos,  tendrá 
lugar el día 11 de Agosto de 2022 en el Auditorio Municipal de Alcuéscar, a las 21:30 
horas (aproximadamente).
4.2.-El concurso para las Modalidades de  Infantil y Adultos, tendrá lugar el día 12 de 
Agosto  de  2022  en  el  Auditorio  Municipal  de  Alcuéscar,  a  las  21:30  horas 
(aproximadamente).

5.- JURADO Y CRITERIOS  DE VALORACIÓN DEL JURADO.

5.1.- JURADO.
La concesión de los Premios del Concurso de Baile Moderno 2022, se realizará a 

propuesta de un Jurado formado por tres personas:
1.- Laura Rey Molano. Bailarina Profesional y Participante durante años en el 
Concurso de Baile Moderno Local.
2.-Ángel  López  Penis.  Bailador  Profesional  y  Director  de  Escuela  de  Baile 

Flamenco.
3.- Paula Pacheco. Bailarina Profesional y Profesora de Escuela de Baile.
El Jurado  tendrá potestad para decidir si el premio se queda desierto debido a la 

falta de calidad del mismo.

5.2.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

El jurado deberá ponderar de manera equilibrada los criterios de calidad artística 
y técnicas, a efectos de su descripción y como orientación para la evaluación y fallo del 
jurado,  los  criterios  se  desglosarán  en  los  siguientes  subcriterios,  siendo la  máxima 
puntuación de 60 puntos:

- Presentación del grupo. (hasta10 puntos)

- Mensaje del baile. (hasta 10 puntos)

- Aplomo, ritmo, musicalidad y gracia. (hasta 10 puntos)
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- Coordinación y comprensión del grupo. (hasta 10 puntos)

- Habilidad y destreza. (hasta 10 puntos)

- Vestuario. (hasta 10 puntos)

6.- PREMIOS.

La dotación presupuestaria total se cifra 2.900,00 euros, correspondientes a la 
aplicación  presupuestaria  338.226.09  ACTIVIDADES  CULTURALES  Y 
DEPORTIVAS  del Presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar del ejercicio 2022. Los 
premios se concederán en Régimen de Competencia Competitiva.

6.1.- Modalidad Infantil.

-  1º Premio: 250 Euros

-  2º Premio: 150 Euros

 - 3º Premio 100 Euros

-  4º Premio 50 Euros

6.2.- Modalidad Adultos.
- 1º Premio: 500 Euros

- 2º Premio: 300 Euros

 - 3º Premio: 150 Euros

6.3.- Modalidad Profesionales Adulta.

- 1º Premio: 500 Euros

- 2ºPremio: 300 Euros

6.4.- Modalidad Profesionales Infantil.

 -1º Premio: 400 Euros

 -2º Premio: 200 Euros
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7.- INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.

La inscripción en el concurso implica la aceptación de las bases y las decisiones 
del jurado. El Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar el 
concurso  si  hay  causas  justificadas,  así  como  a  modificar  las  bases  que  estime 
convenientes para el buen funcionamiento del concurso.

8.- RÉGIMEN JURÍDICO.

Estas Premios se regirán por lo establecido en las presentes bases reguladoras, en 
la  ORDENANZA  GENERAL  REGULADORA  DE  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR,  en  la  convocatoria 
que se apruebe al  respecto,  en el  Plan Estratégico de Subvenciones,  en las vigentes 
Bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento,  en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de 
Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015, 
de  1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas;  y  en las  restantes  normas  de  derecho administrativo  que  en su  caso sean 
aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

9.- PUBLICIDAD DE LAS BASES.

La  publicación  de  las  Bases  se  llevará  a  cabo  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Cáceres, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcuéscar y a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20.8 a). de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

10.- CONTACTO.
Para  cualquier  aclaración  sobre  los  términos  del  presente  concurso,  los 

participantes se podrán dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de 
Osma, situado en la Avda. Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 
927 78 09 51  o al correo electrónico: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.

SEGUNDA. BASES REGULADORAS.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; [en 
su  caso,  en  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto], en  la  Ley 38/2003,  de  17  de 
noviembre,  General  de  Subvenciones;  en  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de 
Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, 
de  1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas; en la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE 
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SUBVENCIONES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ALCUÉSCAR,  PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES, así como en las bases reguladoras aprobadas y 
en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en 
su defecto, las normas de derecho privado.

Visto que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada  el  día  5  Marzo  de  2.021,  se  aprobó  la  MODIFICACIÓN  DE  LA 
ORDENANZA  GENERAL  REGULADORA  DE  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR.

Visto  que  la ORDENANZA  GENERAL  REGULADORA  DE  LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR, 
dice:  De acuerdo con lo  establecido  en el  artículo  17 de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por medio de la presente Ordenanza se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este Ayuntamiento, conforme 
a  los  principios  de  igualdad  y  no  discriminación,  publicidad,  transparencia, 
concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión 
de  subvenciones  y  otras  ayudas,  el  desarrollo  de  programas  y  actividades  de 
Asociaciones, Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y 
deportivo  como  en  el  cooperativo  y  asociativo,  fomentando  estudios,  eventos  y 
actividades  que  contribuyan  a  la  participación  social,  al  desarrollo  de  hábitos 
democráticos, de valores convivenciales, de solidaridad y justicia social, y a la vez que 
sean instrumentos de formación,  difusión cultural  y participación municipioana y en 
base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la competencia de promover 
toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de 
la comunidad vecinal.

La Ordenanza tiene por objeto estructurar y fijar los criterios y procedimiento 
para la concesión de subvenciones en el ámbito del municipio de Alcuéscar, tendentes a 
definir unos objetivos y garantizar a los municipioanos, Asociaciones y Entidades, en 
igualdad de condiciones, el acceso a estas prestaciones, para servicios y actividades que 
complementen o suplan los atribuidos a la competencia local, todo ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen jurídico de las Entidades Locales y el Título II del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1995.

Esta campaña se enmarca de una política cultural y deportiva que pretende que 
sean los propios vecinos, ya sean de forma individual o a través de las asociaciones 
locales,  quienes  diseñen  y  ejecuten  sus  proyectos  e  iniciativas  socioculturales  y 
sociodeportivas, buscando la verdadera democracia cultural y deportiva, que en última 
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instancia persigue que deben ser los propios ciudadanos quienes tomen en sus manos las 
riendas de su desarrollo personal y social.

El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, 
podrá conceder subvenciones en las siguientes áreas

a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras 
actividades.

b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los 
programas de formación práctica musical.

c) Deportes.
d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades 

relacionadas con la formación.
e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el 

sector.
g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural.
h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
i)  Medio  ambiente:  cursos  y  actividades  de  sensibilización  con  el  medio 

ambiente.
j)  Participación  ciudadana:  con  destino  a  subvencionar  a  las  Entidades 

ciudadanas y a las Asociaciones de Vecinos.
En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición 

de  material  para  los  que  se  hayan  convocado  Planes  a  nivel  provincial  o  regional, 
siempre que estén abiertos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo 
que, realizada la oportuna solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido 
denegada.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar en sesión celebrada el día 24 de 
Junio  de  2.022  procedió  a  la  aprobación  del  PLAN  ESTRATÉGICO  DE 
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR,  encontrándose al 
día de la fecha en fase de exposición al público.

En dicho Plan se establece:
El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento en el que confluyen: 
1)  La  materialización  de  los  principios  que  regulan  la  concesión  de  las 

subvenciones y su justificación. 
2) La planificación de la política en la materia de fomento de actividades de 

utilidad  pública  o  interés  social  o  de  promoción  de  una  finalidad  pública  de  un 
determinado departamento. 

3) Y las medidas de control de las subvenciones, que permitan con su evaluación 
una mejora  de las  futuras  subvenciones  mediante  las  correcciones  oportunas  que se 
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consideren, por cuanto todo plan debe recoger el seguimiento y control de la actividad 
subvencional.

El  Ayuntamiento  establecerá,  siempre  que  su  presupuesto  se  lo  permita, 
anualmente subvenciones en las áreas de su competencia:

 Acción  social:  promoción  de  la  mujer,  juventud,  asociacionismo  y 
participación ciudadana, actividades dirigidas a discapacitados, mayores, salud, infancia 
y bienestar social etc.

 Cultura: música, artes plásticas, etc.
 Deportes: prácticas deportivas, asociacionismo deportivo, etc.

Dentro  de  las  competencias  municipales,  y  de  cara  al  fomento  desde  la 
participación  de  la  igualdad,  equidad,  convivencia,  cohesión  social  y  desarrollo 
sostenible  este  Plan Estratégico  de Subvenciones  pretende los  siguientes  principales 
objetivos: 

2. Fomentar el desarrollo de actividades con fines de carácter social,  cultural, 
deportivo,  así como cualquier otra de interés social, de promover una finalidad. 

El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión 
de  subvenciones  y  otras  ayudas,  el  desarrollo  de  programas  y  actividades  de 
Asociaciones, Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y 
deportivo  como  en  el  cooperativo  y  asociativo,  fomentando  estudios,  eventos  y 
actividades  que  contribuyan  a  la  participación  social,  al  desarrollo  de  hábitos 
democráticos, de valores convivenciales, de solidaridad y justicia social, y a la vez que 
sean instrumentos de formación, difusión cultural y participación ciudadana y en base al 
art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la competencia de promover toda 
clase de actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN:

Las  líneas  de  actuación  tendrán  relación  con  las  áreas  de  gobierno  del 
Ayuntamiento de Alcuéscar.

Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en 
el que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento son las siguientes: 

1. Fomento de la actividad asociativa y la participación ciudadana. 
2. Dinamización cultural y educativa. 
3. Cooperación al desarrollo. 
4. Fomento económico y social. 
5. Fomento del deporte. 
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6. Acción social.

Dentro  de  las  líneas  estratégicas  de  actuación  recogidas  en  el  presente  Plan 
Estratégico,  en el que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento,  este 
Ayuntamiento va a actuar en las siguientes: 

CULTURA: 
1. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL. 
2. DINAMIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CULTURAL. 
3. APOYO A PROYECTOS COLECTIVOS CULTURALES. 
4. COLABORACIÓN EN DESARROLLO DE PROGRAMAS CULTURALES.
5. PROMOCIÓN DE LAS TRADICIONES Y FIESTAS DE ALCUÉSCAR.

En  materia  de  cultura,  el  Ayuntamiento  establecerá,  durante  el  período  de 
vigencia del Plan, las siguientes líneas de subvención:

A) Música:

Objetivos: Favorecer las actividades musicales, la programación de conciertos, 
los espectáculos de música clásica...y recuperación de las tradiciones y costumbres de 
este municipio junto con las fiestas.

B) Artes Plásticas:

Objetivos: Impulsar y acercar a la población la creación artística a través de 
exposiciones, talleres y encuentros, apoyando su formación y disfrute.

Efectos pretendidos: 
1º.  Realización  de  un  mayor  número  de  espectáculos  en  el  Municipio, 

actuaciones de grupos musicales, bandas, cantantes… y actividades culturales al aire 
libre, el fomento de la afición por la música y la danza en la población como medio de 
expresión cultural de las vecinos, a través de la promoción de la enseñanza y la cultura 
de la música.

2º. Incrementos de exposiciones en el Municipio.
3º. Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las 

fiestas tradicionales.

El plazo de realización: 
Será el propio de este Plan Estratégico de Subvenciones.
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Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con cargo 
al capítulo cuarto de los Presupuestos [téngase en cuenta que el Ayuntamiento también 
puede recurrir a otros medios de financiación ajena]. [En caso de que se subvencionen 
gastos  de  capital,  las  subvenciones  se  cargarán  al  capítulo  siete  de  gastos  del 
Presupuesto].

Plan de acción: 
1º. Dotar de equipamientos culturales al Municipio.
2º. Aumentar el número de exposiciones, museos, galerías de arte, espectáculos 

de teatro, danza, escenografía, etc. en la localidad.
3º.  Celebración  de  un  mayor  número  de  espectáculos  en  el  Municipio  y 

actividades culturales.
4º. Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las 

fiestas tradicionales.

La música y el baile juegan un papel importante en los diferentes procesos de 
formación  de  las  personas,  ya  que  permite  interactuar  y  compartir  agradablemente 
espacios que van a manifestarse en sus gustos, además de integrar a las personas y traer 
múltiples beneficios tanto para la salud como para la autoestima de cada persona.

Como OBJETIVOS de este certamen están:

-Promover  el  baile  como  una  manifestación  cultural  en  el  municipio  de 
Alcuéscar.

-Concienciar a los participantes y espectadores sobre la diversidad cultural.

-Integrar a los niños/as y jóvenes a través del baile.

-Mostrar los beneficios que trae el baile, como:

   ~Mejorar la postura.

 ~Aumentar el nivel de energía.

 ~Fortalecer el sistema muscular.

 ~Mantener el cerebro en buenas condiciones de salud.

 ~Aumentar la autoestima y la confianza en sí mismo.
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-Estimular el desarrollo de la creatividad a partir del baile.

-Despertar en los participantes interés por el baile.

-Desarrollar en los participantes hábitos como la disciplina y la educación.

-Lograr que los participantes  y espectadores  aprendan a sentir  el  ritmo de la 
música  y  puedan  coordinar  con  los  movimientos  de  su  cuerpo.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos  en  esta  convocatoria,  adjudicando,  con  el  límite  fijado  en  el  punto 
siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados 
criterios.

TERCERA. CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS.

Las  subvenciones  se  concederán  con  cargo  a  la  aplicación  338.229.06 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe  de 2.900 euros  del 
Estado de Gastos del vigente presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar.

Excepcionalmente,  la  convocatoria  podrá  fijar,  además  de  la  cuantía  total 
máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del 
artículo  58  del  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Cuantías de los premios:
Modalidad Infantil.

-  1º Premio: 250 Euros

-  2º Premio: 150 Euros

 - 3º Premio 100 Euros

-  4º Premio 50 Euros
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Modalidad Adultos.
- 1º Premio: 500 Euros

- 2º Premio: 300 Euros

 - 3º Premio: 150 Euros

Modalidad Profesionales Adulta.

- 1º Premio: 500 Euros

- 2º Premio: 300 Euros

Modalidad Profesionales Infantil.

 -1º Premio: 400 Euros

 -2º Premio: 200 Euros

CUARTA.  OBJETO,  CONDICIONES  Y  FINALIDAD  DE  LA 
CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la 
ORDENANZA  GENERAL  REGULADORA  DE  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR., para regular el acceso 
a subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, en el Área 
de cultura:

-El concurso para las Modalidades de Profesionales Infantil y Adultos, tendrá 
lugar el día 11 de Agosto de 2022 en el Auditorio Municipal de Alcuéscar, a las 21:30 
horas (aproximadamente).

-El concurso para las Modalidades de  Infantil y Adultos, tendrá lugar el día 12 
de  Agosto  de  2022  en  el  Auditorio  Municipal  de  Alcuéscar,  a  las  21:30  horas 
(aproximadamente).

Con carácter general, y salvo que la Ordenanza específica disponga lo contrario, 
las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento en régimen de concurrencia competitiva 
no podrán superar el 100% del coste de la actuación subvencionada.

El reparto se hará de forma proporcional teniendo en cuenta las subvenciones 
solicitadas y el importe a repartir y los criterios fijados en la convocatoria.
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La  concesión  de  subvenciones  por  el  Ayuntamiento  será  compatible  con 
cualquier otro tipo de subvención o ayuda.

En la Norma reguladora de las bases se podrá determinar si las subvenciones son 
compatibles o incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o 
Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

En  ningún  caso  el  importe  de  la  subvención  podrá  ser  de  tal  cuantía  que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará 
a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos.

QUINTA.  REQUISITOS  PARA  SOLICITAR  LA  SUBVENCIÓN  Y 
FORMA DE ACREDITARLOS.

Requisitos para solicitar la subvención:

La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se presentará 
en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en 
el artículo 16 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria.

Podrán ser beneficiarios y participar:

PARTICIPANTES.

1.- Modalidad Infantil.

- Podrán participar en esta modalidad todos aquellos grupos de personas, en los cuales 
la mayoría  de los componentes no supere los 12 años de edad, a fecha del concurso, el  
incumplimiento de este apartado será motivo de descalificación por parte del jurado. 
- No podrá participar el día del concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a 
fecha de cierre  de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de 
descalificación por parte del jurado
- No podrán ser profesionales del mundo de la danza o del baile.
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- No tienen la obligación de estar empadronados en el municipio de Alcuéscar, también 
pueden  participar  las  personas  empadronados  en  cualquiera  localidad  de  la 
mancomunidad.
- El número mínimo de componentes será de dos personas y no hay máximo.

2.- Modalidad Adultos. 

-Podrán  participar  en  esta  modalidad  todos  aquellos  grupos  de  personas  cuyos 
componentes   superen los  13 años a  fecha  del  concurso,  en esta  modalidad  podrán 
participar  menores de 13 años, siempre que alguno de ellos cumpla con el  requisito 
anterior, a fecha 12 de agosto del 2022.
- No podrá participar el día del concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a 
fecha de cierre  de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de 
descalificación por parte del jurado
- No podrán ser profesionales del mundo de la danza o del baile.
- El número mínimo de componentes será de dos personas y no hay máximo.
- No tienen la obligación de estar empadronados en el municipio de Alcuéscar, también 
pueden  participar  las  personas  empadronados  en  cualquiera  localidad  de  la 
mancomunidad.

3.- Modalidad Profesionales Adulta.

-  Podrán  participar  en  esta  modalidad  todos  aquellos  grupos  de  personas  que  se 
consideren profesionales del mundo de la danza, baile, espectáculo o similar y cuyos 
componentes   superen  los  13  años  (cumpliendo  los  13  años,  pertenece  a  dicha 
modalidad) a fecha del concurso, en esta modalidad podrán participar menores de 13 
años, siempre que la mayoría del grupo cumpla con el requisito anterior, a fecha 11 de 
agosto del 2022.
- No podrá participar el día del concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a 
fecha de cierre  de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de 
descalificación por parte del jurado.
- El número mínimo de componentes será de dos personas y el máximo de doce.

4.- Modalidad Profesionales Infantil.

-  Podrán  participar  en  esta  modalidad  todos  aquellos  grupos  de  personas  que  se 
consideren profesionales del mundo de la danza,  baile,  espectáculo o similar,  en los 
cuales la mayoría  de los componentes no supere los 12 años de edad (con 12 años 
pertenece a esta modalidad) a fecha del concurso, el incumplimiento de este apartado 
será motivo de descalificación por parte del jurado. 
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- El número mínimo de componentes será de dos personas y el máximo de doce.

Además de lo anterior, los participantes deberán:
- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social,  y con el Ayuntamiento de Alcuéscar. 
-  No  podrán  hallarse  incursos  en  ninguna  de  las  causas  que  impiden  obtener  la 
condición de beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Obligaciones de los beneficiarios.- Las obligaciones de los beneficiarios son las 
siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y 
el  cumplimiento  de  la  finalidad  que  determinen  la  concesión  o  disfrute  de  la 
subvención.

c)  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  a  efectuar  por  el  órgano 
concedente  o  la  Entidad  colaboradora,  en  su  caso,  así  como  cualesquiera  otras  de 
comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de 
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades 
subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,  en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente  auditados,  en  los  términos  exigidos  por  la  Legislación  mercantil  y 
sectorial, aplicable al beneficiario en cada caso,  así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad  de  garantizar  el  adecuado  ejercicio  de  las  facultades  de  comprobación  y 
control.

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos 
recibidos,  incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las 
actuaciones de comprobación y control.
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h)  Dar  la  adecuada  publicidad  de  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

i)  Si  se  estuviera  en  curso  de  alguna  de  las  causas  de  reintegro,  se  deberá 
proceder al reintegro de la cuantía recibida.

SEXTA.  ÓRGANO  COMPETENTE  PARA  LA  INSTRUCCIÓN  Y 
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

Establece  el  artículo  7  el  procedimiento  de  concesión  en  Régimen  de 
Concurrencia Competitiva.

El procedimiento se iniciará de oficio,  mediante convocatoria pública con los 
apartados recogidos en la misma.

El  órgano  competente  para  la  instrucción  del  expediente  es  el  Concejal  de 
Cultura.

Éste  solicitará  cuantos  informes  estime  necesarios  para  resolver,  así  como 
evaluar las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente para resolver será  el Alcalde.

SÉPTIMA.  PLAZO  DE  PRESENTACIÓN  DE  SOLICITUDES  Y 
DOCUMENTACIÓN.

La  solicitud,  irá  dirigida  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento,  se 
presentará en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios 
señalados en el  artículo  16 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Será la  Concejalía  de Cultura  la  que  establezca  el  modelo de solicitud,   los 
plazos  de presentación y la documentación a acompañar a esa solicitud.

Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados  en  la  norma  o  convocatoria,  salvo  que  los  documentos  exigidos  ya 
estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido 
elaborados  por  cualquier  otra  Administración.  La  administración  actuante  podrá 
consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No 
cabrá la  oposición cuando la  aportación  del  documento se exigiera  en el  marco del 
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ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

La inscripción en el concurso implica la aceptación de las bases y las decisiones 
del jurado. El Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar el 
concurso  si  hay  causas  justificadas,  así  como  a  modificar  las  bases  que  estime 
convenientes para el buen funcionamiento del concurso.

OCTAVA.  SUBSANACIÓN, PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, PLAZOS 
Y NOTIFICACIÓN

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, 
el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 2 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

NOVENA. TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO.

Realizado el concurso  y a la vista de la valoración del jurado se resolverá el 
expediente  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  de  Subvenciones  del 
Ayuntamiento de Alcuéscar y en las Bases aprobadas al efecto.

DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La justificación se llevará a cabo teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Para  percibir  la  subvención  será  necesario  presentar  al  Ayuntamiento,  la 
siguiente documentación:

— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago 
de  la  subvención,  indicando  el  número  de  cuenta  al  cual  se  haya  de  efectuar  la 
transferencia.

— Memoria  de la  actividad realizada  por  la  Consejería  de Cultura donde al 
menos  deberá  constar  identificación  del  responsable,  número  de  participantes, 
actividades realizadas, actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la 
valoración global y propuesta de trabajo para el futuro.

— Informe de valoración del concurso hecho por el Jurado o documento donde 
se haga constar las valoraciones de cada uno de los participantes en cada una de sus 
modalidades.

— Declaración acreditativa de la Concejalía de Cultura de que se ha cumplido la 
finalidad para la que se concedió la subvención.

— Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
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Y los documentos exigidos por Intervención para poder hacer frente al pago del 
importe concedido.

DÉCIMO PRIMERA. FIN DE LA VÍA ADMINISTRATIVA

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra  dicha  resolución podrá interponerse  recurso potestativo  de reposición  ante  el 
Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente 
de  la  recepción  de  la  notificación,  o  bien  directamente  recurso  contencioso 
administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Cáceres,  en  el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

DÉCIMO  SEGUNDA.  CRITERIOS  DE  VALORACIÓN  DE 
SOLICITUDES.

El jurado deberá ponderar de manera equilibrada los criterios de calidad artística 
y técnicas, a efectos de su descripción y como orientación para la evaluación y fallo del 
jurado,  los  criterios  se  desglosarán  en  los  siguientes  subcriterios,  siendo la  máxima 
puntuación de 60 puntos:

- Presentación del grupo. (hasta10 puntos)

- Mensaje del baile. (hasta 10 puntos)

- Aplomo, ritmo, musicalidad y gracia. (hasta 10 puntos)

- Coordinación y comprensión del grupo. (hasta 10 puntos)

- Habilidad y destreza. (hasta 10 puntos)

- Vestuario. (hasta 10 puntos)

El reparto se hará de la siguiente manera:

La dotación presupuestaria total se cifra 2.900,00 euros, correspondientes a la 
aplicación  presupuestaria  338.226.09  ACTIVIDADES  CULTURALES  Y 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
H

YJ
7E

S2
5H

G
FW

EQ
TZ

TH
XQ

Q
W

AL
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
ue

sc
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 2

3 



CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

DEPORTIVAS  del Presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar del ejercicio 2022. Los 
premios se concederán en Régimen de Competencia Competitiva.

6.1.- Modalidad Infantil.

-  1º Premio: 250 Euros

-  2º Premio: 150 Euros

 - 3º Premio 100 Euros

-  4º Premio 50 Euros

6.2.- Modalidad Adultos.
- 1º Premio: 500 Euros

- 2º Premio: 300 Euros

 - 3º Premio: 150 Euros

6.3.- Modalidad Profesionales Adulta.

- 1º Premio: 500 Euros

- 2ºPremio: 300 Euros

6.4.- Modalidad Profesionales Infantil.

 -1º Premio: 400 Euros

 -2º Premio: 200 Euros

DÉCIMO TERCERA. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN.

Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante 
haga constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos 
en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

DÉCIMO CUARTA. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

 La publicación de la convocatoria se llevará a cabo en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Cáceres,  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  de 
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conformidad con lo establecido en el  artículo 20.8 a). de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

Se publicará un extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres y el texto íntegro de la misma en la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcuéscar.

DÉCIMO QUINTA. RÉGIMEN JURÍDICO.

 La presente convocatoria se regirá, en lo no previsto en las presentes bases por 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Real Decreto 887 de 2006, de 21 de julio por el  que se aprueba su Reglamento de 
Desarrollo,  en la  Ley 39/20015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de  las  Administraciones  Públicas,  en  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  en  la  Ordenanza  General  Reguladora  de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar  y en la demás normativa que le 
resulte de aplicación.

DÉCIMO SEXTA. CONTACTO.

 Para  cualquier  aclaración  sobre  los  términos  del  presente  concurso,  los 
participantes se podrán dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de 
Osma, situado en la Avda. Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 
927 78 09 51  o al correo electrónico: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.

DÉCIMO SÉPTIMA. PROPIEDAD DE LOS VIDEOS.

 Todos los videos pasarán a formar parte del Ayuntamiento de Alcuéscar y éste 
se reservará todos los derechos sobre los mismos, pudiendo reproducirlos, publicarlos y 
divulgarlos total o parcialmente junto con los datos de los/as autores/as. 

DÉCIMO OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS.

 En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre,  los datos personales 
facilitados  por  los  participantes  serán  incluidos  en  un  fichero  automatizado 
correspondiente, con la finalidad de gestionar el concurso; el tratamiento se realizará 
conforme a las disposiciones de la ley vigente en la materia. Los participantes podrán 
ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  de  los  datos, 
mediante  la  remisión  de  un  correo  electrónico  a  la  siguiente  dirección  de  correo 
electrónico: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
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 Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria se estará 
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Subvenciones,  la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo.  Ayuntamiento de 
Alcuéscar y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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